
SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID

¿EL JUEVES 20 DE MAYO DE 1824.

ARTICULO DE OFICIO.
Se ha expedido la Real cédula del tenor siguiente',

D. Fernando vn por la gracia de Dios, Rey de Castilla Scc. 
A los del mi Consejo &c; Sabed: Que por mi primer Secretario 
de Estado y del Despachó con fecha 4 de este mes y de mi Real 
orden se ha dirigido al Gobernador del mi Consejo, para que 
éste dispusiese sil publicación, el Real decreto que dice asi; Res
tituido con el auxilio de la divina Providencia y de mis fieles 
Aliados , y por los generosos esfuerzos de,mis leales vasallos, á 
la plenitud de los derechos de legítima Soberanía, que heredé de 
mis gloriosos Progenitores, se complace mi corazón en dar pú
blicos testimonios de aprecio á los que en medio del desorden 
revolucionario se han conservado fieles al honor, comprome
tiendo su existencia en defensa de mis derechos y de las leyes pa
trias. Mi paternal clemencia tampoco puede desentenderse de 
aquellos vasallos extraviados, cuyos errores, no habiendo tenido 
origen en la perversidad de su corazón, han sido efecto de alu- 
cinamiento, ó dimanado de la seducción y de la apariencia en
gañosa de teorías funestas, que se pretendieron sustituir á insti
tuciones que tenían á su favor la expeiiencia de los siglos. Pero 
la seguridad del Estado, la vindicta pública, el interés general 
de la Europa y su tranquilidad exijen que se haga la debida dis
tinción entre los ilusos ó débiles que han sido instrumentos pa
sivos ó,secundarios, y aquellos principales delincuentes, que des
preciando sus mas sagradas obligaciones,, se pusieron al frente de 
Ja rebelión para trastornar el Gobierno y las Leyes fundamenta
les del Reino, que estaban comprometidos á defender; y no 
contentos con esta primera hferida hecha á la legítima Autoridad, 
han violado en la ¡exaltación de sus pasiones sediciosas aun aque
llas mismas leyes y juramentos qiip pretendían sostener y afecta
ban respetar., y, hatr contribuido. á las desgracias de su Patria, 
volviendo á encender la teá de ladiscordia en las mas importan
tes posesiones de América que mi paternal Gobierno' había .con
seguido pacificar. Queriendo pues que al mismo tiempo que estos 
crimínales, principales se sujeten á juicio, ¡conforme alias leyes, se 
use de benignidad y de clemencia respecto,» los demas, ¿imitando 
en esto lá conducta ;.(de ,m¡s augustos. Abuelos Carlas 1. y, Feli
pe v, de gloriosa,,mímória, y el ejemplo de mi amado Tío y 
Hermano el Rey Crisüfinísitpo; tenjqnclp igualmetytejpresente;lo 
anunciado en mi Real decreto de, 22 ije Octubre deíañó.ante- 
rior , he veriido. en resolver y decfejar .lo siguiente:, , • .

Artículo 1.®... Concedo indulto, ;y, perdón general, coty rele
vación de las penas corporales ó pecuniarias en que hayan pedir- 
do incurrir ,á todas.y.cada .una de las .personas qupfksde.pnn- 
cipios del 'año d¿ ii8¡ í O¡> Fasta el dia,, 1.° de .Octubre de, 1813 , en 
que fui reintegrado en la plenitud de los derechos de mi legitima 
Soberanía, hayan ténidó parte en • los .disturbios,..excesós.y. des- 
órdenes ocurridos ¡en estos Reinos., cotí el objeto de sostener y 
conservar la pretendida constitución política de ja ..Monarquía, 
con ¡t?Í que po sada.fleTos que seJ mencionan en el artlculo si
guiente.: 1 , . . . -:n. N

Art, ti., Quedan exceptuados de este indulto y -perdón, y 
por consiguiente deberán ser oidos, juzgados y sentenciados con 
arregló á las leyes , (os comprendidos en alguna de las clases que 
a continuación se expresan. , ,

i.*. Los autores., principales de las rebeliones militares de las 
Cabezas, de la Isla .ídei León, Coruña, Zaragoza, Oviedo y Bar
celona, donde se proclamó la constitución de Cádiz antes de ha
berse recibido, el Real decreto de 7 de Marzo de 1820, como 
también los Gefes.civiles y militares que continuaron mandando 
á los sublevados, ó tomaron el mando de ellos con el objeto de 
trastornar las leyes fundamentales del Reino.

?..a Los autores principales de la conspiración tramada en 
Madrid ,*.n principios de Marzo del mismo año de 1820, á fin 
de obligar y compeler por la violencia á la expedición del refe
rido Real decreto de7del mismo, y consiguiente juramento de la 
llamada constitución.

3.a Los Gefes militares que tuvieron parte en la rebelión

acaecida en Ocaña, y señaladamente el Teniente general D.Hen- 
rique O-Doneil, Conde del Avisbal,

4. a Los autores principales de que se me oblicase al estable
cimiento de la llamada Junta provisional, de que trata el decre
to de 9 del mismo mes de Marzo de »8zo, y los individuos que 
la compusieron. .1

5. a . Los que durante el régimen constitucional firmaron ó 
autorizaron exposiciones dirigidas á solicitar mi destitución , ó 
la suspensión de las augustas funciones que ejercía, ó el nombra
miento de alguna Regencia que me reemplazase en ellas, ó el 
que mi Real Persona y las de ¡os Serenísimos Príncipes de mi 
Real Familia se sujetasen á cualquiera especie de juicio , bien 
fuese por las llamadas cortes , ó por cualquiera otro tribunal, 
como igualmente los Juqces que hubiesen dictado providencias 
encaminadas al propio efecto. . .
. 6.a Los que en sociedades secretas hayan hecho proposiciones 
dirigidas á los mismos objetos de que se hace expresión en el ar
tículo precedente durante el gobierno constitucional, y los que 
con cualquiera otro objeto se hayan reunido ó reúnan en asocia
ciones secretas después de la abolición del citado régimen (1).

7. a - Los escritores ó editores de libros, ó papeles dirigidos á 
combatir é impugnar los dogmas de nuestra Santa Religión Ca
tólica Apostólica Romana.

8. a Los autores principales de las asonadas que hubo en Ma
drid en 16 de Noviembre de 1820, y en la noche del 19 de Fe
brero de 1823, en que fue violado el sagrado recinto de! Real 
Palacio, y se me privó de ejercer la prcrogativa de nombrar y 
separar libremente mis Secretarios del Despacho.

9. a Los Jueces y Fiscales de las causas seguidas y sentencia
das contra el General Elío y el primer Teniente de Guardias Es
pañolas D. Teodoro Goffieu, víctimas de su insigne lealtad y 
amor á su Soberano y á su Patria. •

10. los autores y ejecutores de los asesinatos del Arcediano 
,D. Matías Vimiesa, y el Reverendo Obispo de Vich, y de los 
.cometidos en la ciudad de Granada, y en la Coruña contra los 
individuos que se hallaban arrestados en el castillo de S. Antón, 
y de cualquiera otro de la misma naturaleza. Los asesinatos son 
siempre excluidos de todos los indultos generales y particulares, 
y deben serlo con mayor razón los perpetradores de aquellos que 
.envolvían ademas el siniestro objeto de promover y acelerar el 
movimiento revolucionario.
, 11. ' Los comandantes de partidas de guerrilla formadas nue
vamente, y después de haber entrado el ejercito aliado en la Pe
nínsula, que solicitaron y obtuvieron patentes para hostilizar al 
ejército Realista y al de mis Aliados.

iz. Los Diputados de las llamadas cortes, que en su sesión 
de xi de Junio de 1823 votaron nú destitución y el estableci
miento de una pretendida Regencia , y se ratificaron en su de
pravado intento, continuando con ella basta Cádiz, como tam
bién los individuos que habiendo sido nombrados Regentes en 
dicha sesión , aceptaron y ejercieron aquel cargo, y el General 
.comandante de la tropa que me condujo á la reterlda plaza. Ex
ceptúame de esta ciase los que después de aquel escandaloso suce
so hayan contribuido eficazmente á nú libertad y la de mi Real 
.Familia, según se ofreció solemnemente por la Regencia en su 
decreto de 23 de Junio del misino año.

13. Los españoles europeos que tuvieron parte directa é in
fluyeron eficazmente para la formación del convenio o tiatado 
de Córdoba, que D. Juan O-Donojú, de odiosa memoria, cele
bró con D. Agustín de Itúrbide, que á la sazón se hallaba al 
frente de la insurrección de Nueva España.

14. Los que habiendo tenido parte activa en el gobierno

(i) Sibtmos que debe publicarse en breve una ley cent:a 
las sociedades secretas, sobre cuya matera ha quejido S. M. oír 
el dictamen de su Consejo Real, á fin de emplear un rigor salu
dable v la mavor actividad para exterminar enteramente de nues
tro suelo estas reuniones tenebrosas, que tantos males han causa
do á la Monarquía.



constitucional, ó en los trastornos y resolución déla Península, 
hayan pasado ó pasen después de h abolición afe- dicho- gobierno 
á la América con el objeto' de apoyar y sostener la insurrección 
de aquellos dominios; y los de la misma clase que permanezcan 
en ellos con cualquiera objetó’, desípues de requeridos por las Au
toridades legítima» Tarasque abandonen-el territorio: Exctptúan- 
se de esta clase los que siendo naturales ó domiciliados en Amé
rica se hayan restituido á sus hogares, viviendo como habitan
tes pacíficos. . i-

15. Los de la misma clasé precedente, que refugiados en paí
ses extrangeros hayan tomado ó tomen parte en tramas y cons
piraciones fiígtfadas en ellos contra la seguridad de mis1 domi
nios, contra los derechos de mi Soberanía, o contra mi Real 
Persona y Familia.

Art. ni. Todos los qué no se hallen comprendidos en las pre
cedentes excepciones, ó én alguna de ellas, disfrutarán del bene
ficio del referido indulto, y por consiguiente gozarán de libertad 
civil y seguridad individual j esperando qué éste acto de mi cle
mencia y benignidad servirá de un poderoso estímulo para que 
volviendo en sí, y reconociendo sus extravíos y alucinamiento, 
se hagan dignos con su conducta sucesiva de ser restituidos á mi 
gracia.

Art. iv. En su consecuencia los qué se hallen presos por ex
cesos que lio sean de los que quedan exceptuados, ó lo estén so
lamente por opiniones políticas, serán puestos en libertad , y se 
desembargarán sus bienes, no obstante que hayan ejercido auto
ridad judicial política> militar1,1 administrativa ó municipal,- ó 
hayan tenido empleos y destinos bajó el llamado gobierno con-s-1 
iituciónzl; quedando por consiguiente revocados por el presénte 
decreto los expedidos hasta aquí sóbre la materia , en cuánto no 
sea conforme con las disposiciones del presente.

Art. v. Se observará sin embargo , y celará pót las Autori
dades respectivas, la condiictá de aquellos individuos qué han 
dado evidentes pruebas de adhesión al-régitne'fi constitucional; y 
Si su conducta sucesiva fuere la de vasallos fieles , no serán in
quietados en manera alguna; pero si con áccioties, con escritos; 
con discursos tenidos en público, ó por cualquiera otro medio, 
tratasen en adelante de attérár él Orden; Serán procesados' y cas
tigados con todo rigor Como reincideritels'. - - - ' ' 1 1 1

Art. vi. Las causas contra las personas rio comprendidas en 
él presente decreto de indultó se formarán y determinarán con 
arreglo á derecho en los Tribunales superiores de los respectivos 
territorios en que se hayan cometido los atentados.

Art. vir; El beneficio del presente indulto y perdón no lleva 
consigo el reintegro de los empleos obtenidos-én irii Real servicio 
antes del 7 de Marzo dé 1820. La conducta política de los ehi- 
pleados se examinará por los medios acordados ó que se acuerden 
sobre esta materia; pero la decisión que recaiga en los expedientes 
de purificación no podrá ser trascendental sirio á los empleos y 
goces respectivos á ellos.
‘ Art. viii. Tampoco se excluye ni invalida el derecho de ter
cero á la reparación y resarcimiento de perjuicios si se reclaman 
por parte legítima, ni el que compete á mi Real Hacienda; para 
exigir cuentas á los que hayan manejado caudales públicos , y 
para obligar a la restitución de lo malversado ó sustraído én la 
citada época. ...

Art. ix. Los individuos pertenecientes á las clases excluidas 
del beneficio del presente indulto, que se hallen comprendidos 
en alguna de las capitulaciones concedidás por los Generales dél 
Ejército de S. M. Cristianísima, debidamente autorizados, no 
podrán permanecer en los dominios españoles sino con la preci$á 
condición de someterse al juicio y alas resultas deeste, en la for
ma qué queda prevenida para todos los que pertenezcan á las re
feridas clases exceptuadas.

Art. x. Las Autoridades civiles y militares encargadas de la 
ejecución del presente décreto serán responsables de todo lo que 
por exceso ó por defecto se oponga á su puntual observancia.

Art. xi. Los M. KR. Arzobispos y los RR. Obispos en 
sus respectivas Diócesis , después de publicado el presente indultp, 

‘emplearán toda la influencia de su ministerio para restablecer la 
unión y buena armonía entre los españoles, exhortándolos á sa
crificar en los altares de la Religión y en obsequio del Sobera-nó 
y de la Parriá los resentimientos y agravios personales. Inspeccio
narán igualmente la conducta de los Párrocos y demas eclesiásti-

U 4 - • .... »

eos existentes en sus.territorios, para tomar las providencias que 
les cHctc-su celó pastoral por el bien de !a Iglesia y del Estado. 
Tendráse entendido en el Consejo para su puntual cumplimiento, 
y para que se publique y circule á quien corresponda. Está seña
lado dé la Real mario.i.En Ararijuez ií.° de Mayo de 18 24.=: Al 
Gobernador del Gonsejó.crCon’ la misma R^aiorden y al propio 
efecto se remitió igualmente al Gobernador del referido ini Con
sejo la alocución del tenor siguiente^

: •' ■- ' '1 Españoles.
Imitad el ejemplo de vuestro Rey, , que perdona los extra

víos, las ingratitudes y Jó?'agravios sin mas excepciones que las 
que imperiosamenre exijen el bien publicó yJa. seguridad del Es
tado. Habéis vencido la revolución y la anarquía revolucionaria; 
pero aun nos queda qiie' áéab'ar de vencer la' discordia no menos 
temible. Sacrificad vufestros resentimientos é injurias personales 
al bien incomparable de la unión y dé ‘la paz interior. No olvi
déis que la desunión y la discordia civil han' arruinado los mas 
poderosos imperios'de; la tierra. Sin tranquilidad y perfecta su
misión á las leyes es ithposrbfe que el Gobierno se cimente sobre 
bases sólidas é indestructibles, ni qtie renazcan las agotadas fuen
tes de la prosperidad pública, y mutilo menos que se restablezca 
la confianza, que es iriádre dé la industria y'dé la riqueza, y el 
único apoyo del crédito que multiplica los recursos de '.loS Es
tados. Sin eüa vuestrós”¿apitates y vuestros brazos irían á fecun
dar y beneficiar la tierra éxtrangera, dejando yermo el patrio 
suelo, que las virtiidcscde'’riúestrds ascendientes convirtieron en 
tierra clásica dél honor' y dé la lealtad. Haced qüe el total resta
blecimiento del orden' en lá Península sea el' preludio de la re
conciliación éntre vosotros y vuestros hermanos disidentes de 
América; Descendientes dé los grandes hombres que fundaron y 
acrecentaron nuestro glorioso Imperio, é hicieron resonar el 
nombre español por todói .los ángulos de la tierra , nodéjéis á los 
vuestros una Pdtria destrozada y un riombre' vilipendiado. Hin— 
picad vuestra: -riáturál energía en rescata! á la España del abati
miento en qué la han constituido circunstancias desgraciadas. La 
fortaleza y vigor del Gobierno os preservará en adelante tíe las 
agitaciones y trastornos revolucionarios, y la espada dé lá justi
cia caerá infaliblemente sobre los qqe' ií4terltehr; reproducir entre 
nosotros los pasados desórddneá; pero'no deis "acogida á Tlás pa
siones fericorosas ni á lbs consejos pérfidos de'lós que acaSo pue
den tener un interes en désúriítós párapérderós-, y para qué no 
podáis extender vuestros brazoá y aiixilió'á Iriiesfros hermanos de 
América, que son víctimá, cóirio lo habéis'sido vosotros-, de la 
anarquía revolucionaria , y dé lá ambición de Demagogos inex
pertos y mal intencionados. Si' por decretó inescrutable de la di
vina Providencia estabáriresérCados á vuestro Rey tantos dias 
de ariiárgilra’en los priníéróíiaños de su'retriado, cooperad con 
El para qtie; los restantes'sean de prosperidad y de ventura, y 
puedan emplearse en fóifiétitar jas artes ére la paz, y en. testituir 
á la Espáfia Su primitivá gloria , :á mi Cotona su brillantez y es
plendo!; á lá Religión sri siiav'eJijripef¡ó.,;y á mis pueblos veja
dos y fatigados la abiíñdáritíá y el íosiegó it que sórracréedctres 
por sil-insigne lealtad y fiéróiéá'ctiiiStaneiá.'Afanjuéz i:* cié Ma
yo de i8'¿4.=YO EL REY1 ; V; *\'J ', :: I--''

-Publicádós.'eri el mi!Córisejb:pl¡ín'ó e^traórdi'óario, celebrado 
en. ir'dé. éste, mes, conasiSténciá dé tíiis'fí’rsiaI'le's'j el referido mí 
•Reallidécréto y alocución que qúédari-iriseíío^¿ acordó su cum- 
piimiántoy expedir esta mi Cédula: Por íá ciiaf'ós mando á to
dos y’%a’da( riijó de vbs ¿ti vu&tros lugares .'distritos y jurisdic- 
cióriesMá’Afeáis, guardéis , cum'plais y ejecbtets1,' y hagáis'gíiírfdar, 
ciimpKi’^'fejééutar én tódo y pór todo Següri'y cómó'éri tila sé 
contiene, sin contravenirla, permitir ni dar lugar á que sé con
travenga ¿n manera alguna yantes bien,-'párljqtié-tenga síi mas 
puntual y debida observancia, daréis las óidtriés ry providencia* 
que convengan; Y'encarga á los M. RR. AizóbiSpos,'RR- 
Obispos, Superiores de todas las Ordenes Regulares, Mendican
tes, Monacales y demas Prelados y Jueces' ^eclesiásticos' de estos 
mis Reinos, que en la parte que les corresponda lá observen có
mo.en ellá se previene: que asi es mí vohfntad; y que al trasoí
do impreso de esta mi Cédula, firniado de,t>. Valentín de Pini- 
11a, mi '.Escribano de Cámara y de Gobierno de! nii Consejo, se 
1c dé lá rtiisnia Fe y crédito que á su origínál. Dada en Aranjuez 
á 12 de Mayo de 1824. = YO EL RF.Y. 1

. EN LA IMPRENTA REAL.


